
Año ÉIV. Martes 19 de Julio de 1887. Núm. 16.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za .b a .g o z a , en la Administración del Bo*. 
BTIN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 

m tiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La Gomspondencia 86 remitirá frany^ada 
sai,^01116 ‘ 6 dlCha Imprenla D- Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da IDO.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l ú n e s
no son onu Jnt^PO8*c*one8 generales del Gobier- 
cia desde que ca**a capital do provin-
desdo cuati-o din? a *can oficialmente en ella, y 
de la misma nm-vi ,pu^8 Para 1°8 demás pueblos 6fe de l&ñ), 1 incia. (Z>ecre<o de 28 de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

pa r t e  o f ic ia l .
i'ilüSlÜUNClA DEL CONSEJO DE M1N1STH0S.

(0Sn 61 Rey y la Reina ^e8'en*e 

; y SU Augusta Real Familia con- 
nuan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 17 Julio 1887.)

. SECCION PRIMERA.

^^ISTIIIUÜ lili FOÍMTO.

DECRETO.REAL
de Fo L011^11^01116 con lo propuesto por el Ministro 
D AUnen xrr? “ombre de mi Augusto Hijo el Rey

Vpnn.1180 y c°mo Reina Regente del Reino, 
Artic0]61] íecretar 1° siguiente:

>*a en 1̂. ° 1' ^os ^nsPeotoresgenerales de prime- 
de gARtAaniZa> cuyas. plazas figuran en el presupuesto 
económ;8 de ®ste Ministerio, correspondiente al año 
cione° desempeñarán por ahora sus fuu-
Has Aptp^^r^l88 Escuelas elementales de Be- 
de ArtP. ’ de-lpdustrias artísticas, de Comercio y 
Escuplñt MUhcl^s el uno’ y el otro respecto á las 
l^da^fr' es’ Central de Gimnástica, Museo 
cieo-ns restablecimientos de sordomudos y de 
tecas no-^?Ue aS Prímarias de todas clases y Biblio-

Art. 0 u • .
'• oeran nombrados dichos Inspectores de

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

entre los que sean ó hayan sido: Directores genera
les de Instrucción pública, Consejeros de Instruc
ción pública, Rectores, Decanos ó Directores de Es- 
tabloáimicntos de entóeñanza oficial, que hayan de
sempeñado estos cargos más de cuatro años, Cate- ' 
dráticos numerarios de Facultad, Escuela superior 
ó Instituto de segunda enseñanza, con más de quin
ce años de servicio activo en la cátedra; Fuenciona- 
rios del Ministerio de Fomento que hayan prestado 
sus servicios durante seis años en la Dirección ge
neral de Instrucción pública, con categoría de Jefes 
de Administración.

Art. 3.° El cargo de Inspector general es in
compatible con el de Catedrático y con cualquier 
otro de la Administración activa.

Art. 4.° Los Inspectores generales ejercerán sus 
funciones como Delegados del Ministro de Fomento 
con arreglo á las disposiciones de este decreto y á 
las instrucciones que le sean comunicadas por el 
mismo Ministro ó por la Dirección general del 
ramo.

No podrán ser separados de su cargo sin previo 
informe del Consejo de Instrucción pública ó en la 
forma que determina la ley especial de Inpección de 
este servicio.

Art. 5.° Corresponde á ios Inspectores gene
rales;

1 .a Visitar los establecimientos oficiales de cuya 
inspección se hallen encargados, ó informándose del 
estado de la enseñanza y de la administración de 
los mismos. ,

2 .° Dar conocimiento al Ministro del resultado 
de la visita, proponiendo las reformas que conside
ren necesarias en el orden docente y en el adminis
trativo.
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3 ." Redactar los reglamentos generales y los es
peciales para, los establecimientos de enseñanza de su 
competencia, con arreglo á las instrucciones que le 
fueren comunicadas por la Superioridad.

4 .° Informar al Gobierno en todos los casos á 
que se refiere el art. 74 de la ley de Instrucción pú
blica sobre modificación en las enseñanzas de cuya 
inspección estén encargados.

5 .° Informar en todos los expedientes que haya 
de resolver el Ministro sobre los asuntos que á con
tinuación se expresan.

Primero. Creación, supresión ó variación de ca
tegoría de Escuela.

Segundo. Subvenciones á los Ayuntamientos 
para la construcción de edificios destinados á la en
señanza.

Tercero. Auxilios á las Sociedades no oficiales 
que tienen por objeto la instrucción popular.

Cuarto. Premios y recompensas de todas clases 
al Profesorado de los establecimientos sometidos á 
la inspección.

6 .° Dar informe sobre todos los proyectos de 
edificios destinados á las enseñanzas sujetas á la 
inspección de este decreto, siempre que sean cons
truidos en todo ó en parte con fondos del Estado, la 
provincia ó el Municipio.

7 .° Representar al ministro de Fomento en las 
Exposiciones, Congresos y certámenes que estos 
ramos de la instrucción pública celebren dentro y 
fuera de España.

8 .° Desempeñar las comisiones que se les enco
mienden sobre asuntos de enseñanza por el mismo 
Ministro ó por otro, con autorización previa del de 
Fomento

9 .° Ejercer, respecto á los establecimientos de 
enseñanza privada, la inspección que corresponde al 
Gobierno según las leyes, en lo que se refiere á la 
higiene y á la moral.

10 . Presentar anualmente una Memoria ó in
forme sobre el estado de la enseñanza sometida á la 
Inspección respectiva.

Art. 6.° Corresponde especialmente al Inspector 
general de la primera enseñanza, como Jefe inme
diato de los de provincia:

I ." Dará éstos las instrucciones convenientes 
para el desempeño de su cargo en la parte profesio
nal y administrativa.

2 ." Vigilar su conducta como funcionarios pú
blicos.

3 .° Ordenar que gfren las visitas extraordina
rias que considere conveniente.

Art. 7.° La Inspección provincial de la primera 
enseñanza continuará siendo desempeñada por los 
actuales funcionarios, que serán confirmados en su 
cargo con la categoría, sueldo y gratificación que 
para los de tercera clase consigna el presupuesto; 
ectendiéndoee que siguen vigentes las disposiciones 
que boy rigen sobre el nombramiento y separación 
de aquéllos.

Art. 8.° No se proveerán las plazas de Inspec
tores de primera y segunda clase hasta que en la 
correspondiente ley se determinen las condiciones, 
ingreso y ascenso en el Cuerpo.

Art. 9.” El Director general de Instrucción pú
blica y los dos Inspectores de enseñanza formarán, 
bajo la presidencia de aquél, una Junta de inspec

ción y estadística, á la cual corresponderá lo ¡si
guiente:

l .° Acordar, formar y someter á la aprobación 
del Ministro el reglamento general de la inspección 
á que se refiere este decreto.

2 .° Fijar las provincias, á propuesta del Inspec
tor general de primera enseñanza, en que han de 
prestar sus servicios los Inspectores respectivos.

3 .° Proponer á la Superioridad en la misma for
ma los ascensos, premios, correcciones y separación 
de los referidos Inspectores.

4 .° Formar la estadística general de Instrución 
pública, en la forma y en las épocas que se dispon
ga, á propuesta de la misma Junta.

5 .° Continuar publicando la CoUccióu legisláis 
Da del ramo.

6 .° Continuar la publicación de Anuarios de pri
mera enseñanza y encargarse de la de los corres
pondientes á los demás establecimientos de Instruc
ción públicasoinetidos ála inspección de este decreto.

Art. 10. Dependerán inmediatamente de la re
ferida Junta los funcionarios que para el servicio 
especial de estadística y Colección legislaliDa, han 
sido incluidos en el presupuesto general de este 
Ministerio.

Art. 11. La Junta podrá proponer, siempre que 
lo crea conveniente, el cese de los empleados á que se 
refiere el artículo anterior y se^rá siempre oída pa
ra separarlos.

Art. 12. Los gastos de instalación del mate
rial de oficina y de publicaciones de la referida Jun
ta se satisfarán con cargo al crédito que para la es
tadística y Colección legislalÍDa comprende el pre
supuesto del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete.—-María Cristina.—El Ministro 
de Fomento, Carlos Navarro y Rodrigo.

(Gacela 16 Julio 1887.)

SECCION QUINTA.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LÉRIDA.

COMISIÓN PERMANENTE.
RECTIFICACIÓN.

Habiendo padecido un error de suma al formarse 
el presupuesto de contrata para las obras de termi’' 
nación de la Casa de Maternidad, se hace público 
por medio de este periódico oficial que el referido 
presupuesto figura con un total general de 70.979 
pesetas 90 céntimos, debiendo ser el de 80.979‘90 
pesetas; siendo por tanto esta última cantidad el ti
po para la subasta que ha de celebrarse en Madrid 
y en esta capital el día 30 del corriente mes.

A consecuencia de esta rectificación la cantidad 
que debe consignarse como depósito provisional 
para tomar parte en la licitación debe ser de 4 049 
pesetas, en vez de la de 3.549 pesetas., fijada en el 
pliego de condiciones inserto en Ja Gaceta de 
dvid' núm. 178, correspondiente al día 27 de Juni0 
último, y en el Bolelin ojicial de esta provincia' 
núm. 129, del día 30 del propio raes.

Lérida 16 de Julio de 1887.—El Vicepresidente' 
Pedro Fuertes.

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 107

GOBIERNO CIVIL DE LÁ PROVINCIA DE ZARAGOZA.
SECCIÓN DE FOMENTO.—Carreteras.

el lí-’ w (*e 1° ^P11.6810 Por Ia Dirección general de Obras páblicas, queda señalado el plazo hasta 
(i .i’1 '/ i ^”os.to Pr¿ximo para la admisión cíe pliegos para las subastas que han de celebrarse el día

I1,es., ^otiembre venidero de la construcción de las carreteras del Estado que se expresan a 
continuación:

PROVINCIAS. CLASE DE SERVICIO.
PRESUPUESTO.

Pesetas. Cts.

Cantidad necesaria 
[.ara tomar parte en 

la subasta.
pesetas.

Canarias. ...

Paleares........

Construcción de los trozos 1.° y 2.° de la carretera de Arti
cas á Filloya.........................................................................

Idem trozos 2.° y 3.° de Linde á Santany, sección de Llude 
á Inca................................................. ..................................

538.245*85

348.428*32

27.000

17.500

•*ulio^d0 ]q o Se \nserta Pnra conocimiento de los que quieran presentar proposiciones.—Zaragoza 16 de 
e 1887. _pq Gobernador; Nicasio de Montes.

^VERSiij,^ LITERARIA DE ZARAGOZA.

j?i ^eClCl(LYlfL9^eraL—PrimeTa ensellanza,.

de Mayu de i® P^^l’toado en la Real orden de 
traslado v asepn= 1 Proveerán por concurso de 
en este distrito 6°. aa Escuelas siguientes, vacantes 
rén adicionad-lsUj1Ver?Ítario’ lüS ílue 8e considera- 
car en 7 del actúa] a^erior edicto, mandado pubh-

P'h o v in c ia  d e  Za r a g o z a .

plnl. traslado.—De iw h o s .
retribución! ^^bera, cuarta parle del sueldo por 

nes> «otada con 625 pesetas.
. ^or concurso.--De ambos sexos.

bes dnÜT1’ Cluuta parte del sueldo por retribucio- 
Luo! naa•?,1■ 625 i)esetas-
TraSm^ ld; ldl id-’ con 537‘50.
Pardosid‘’ con 490-
La de ld’ i(L’ cou 27S-

- mas ue Castiliscar, id. id. id., con 625. 
Pr o v in c ia  d e Hu e s c a .

Cal 01 C0'lC,M S0 asccM^^—^c uiílos.
setas. GFa ^de teinPorada), dotada con 457*50 pe-

Rspés, con 432‘50.
,a be ninas de Fantova, con 275.

Pr o v in c ia  d e  Te r u e l .
Por traslado.—De uiaos.

audí, dotada con 625 pesetas.
asignldob^u8116100 (lue á cada Escuela se deja 
& y la.-v N!llcst,ras dif:r"1,ará,i cas8

* tuiciones legales.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes documen
tadas en debida forma á la respectiva Junta pro
vincia] en el término de 30 días, á contar desde 
la fecha en que el Bo l e t ín  Of ic ia l  publique este 
anuncio. .

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de este dis
trito universitario se publica en los Dolelines oficia
les del mismo para conocimiento de los aspirantes.

Zaragoza 12 de Julio de 1887.—El Secretario 
general, Vicente Santandreu Herrando.

Debiendo procederse por este Rectorado al nom
bramiento de Maestros sustitutos para las Escuelas 
que resultan vacantes, ha dispuesto anunciarlas á 
los efectos oportunos.

Pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .
La de niños de Villamayor, dotada con 467‘50 

pesetas.
Vistabella, con 312*50.

Pr o v in c ia d e Hu e s c a .
La de niños de Castejón del Puente, dotada con 

312*50 pesetas.
De uiTias.

Costean, dotada con 312*50 pesetas.
Barasona, con 137*50.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja 

asignado los sustitutos percibirán todas Jas retribu
ciones legales, y disfrutarán casa franca si los sus
tituidos no la habitan. . ।

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas en debida forma en las respectivas Secre
tarías de las Juntas de Instrucción pública en el 
término de 15 días, á contar desde la fecha en que 
el correspondiente Bo l e t ín  Of ic ia l  publique este 
anuncio. .. ........
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Lo que de orden del limo. Sr. Rector de este dis
trito universitario se publica en los Boletines oficia
les del mismo para conocimiento de los aspirantes.

Zaragoza 12 de Julio de 1887.—El Secretario 
general, Vicente Santandreu Herrando.

SECCION SEXTA.

La plaza de Veterinario de este pueblo se hallará 
vacante desde el día 29 de Setiembre próximo: la 
dotación consiste en las igualas que haga con los 
contribuyentes el agraciado: teniendo en cuenta que 
el número de caballerías existentes en esta locali
dad es de 250.

Las solicitudes serán presentadas á esta Alcaldía 
hasta el día 20 de Agosto próximo. ,

Villar de los Navarros 14 de Julio de 1887.—El 
Alcalde, Mariano Miguel.

El repartimiento de la contribución territorial, 
para el ejercicio del ano económico de 1887 á 88, 
se hallará expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l . .

Villar de los Navarros 14 de Julio de 1887.—Ei 
Alcalde, Mariano Miguel.

El reparto de la contribución territorial de esta 
villa, para el año económico corriente 1887 á 88, se 
hallará de manifiesto al público en ia Secretaria del 
Avuntamiento por término do ocho días, contados 
desde el en que aparezca inserto el presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , en cuyo término podrán hacerse 
las reclamaciones oportunas.

Alagón 17 de Jnlio de 1887.—El Alcalde, Ma
nuel Lenguas Peralta.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta villa, formado para el 
año actual, se hallará de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, de ocho á doce de la ma
ñana, por término de ocho días, á fin de que pue
dan examinarlo y reclamar de agravio si se creye
ren perjudicados.

Plasencia de Jalón 14 de Julio de 188/.—El Al
calde, José Enseñat.—P. A. de la Junta, Santiago 
Bardaji, Secretario.

El reparto de la contribución territorial de esta 
villa, formado para el año económico de 1887 á 88, 
se hallará de manifiesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de ocho días, á con
tar desde la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Aguarón 16 de Julio de 1887.—El Alcalde, Joa
quín Barbod.

Hállase expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de ocho días, el reparto 
de la contribución territorial para el ejercicio de 
1887-88.

Alfajarín 13 de Julio de 1887.—El Alcalde. Ma
riano Doz.

El reparto de la contribución territorial de esta 
villa se halla de manifiesto en la Secretaría duran
te el término de ocho días, á contar desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
dentro de los cuales se admitirán reclamaciones. I

Murillo de Gállego 16 de Julio de 1887.—El Al
calde, José Jordán.

Él reparto de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería de esta villa para 1887-88 se ha
llará expuesto al público por término de ocho días, 
que empezarán á contarse desde el en que aparezca 
el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Fuentes de Ebro 17 de Julio de 1887.—El Alcal
de ejerciente, Julio Coll.

El reparto de la contribución territorial de esta 
villa, para el año económico de 1887 á 88, se halla 
expuesto al público en la Secretaría municipal de 
la misma por término de ocho días, en los cuales 
podrán examinar sus cuotas los contribuyentes,

Mallén 16 de Julio de 1887.—El Alcalde, Ense
bio Fernández.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este distrito, formado para el ejercicio de 1887-88, 
se encuentra de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días para que los que 
lo deseen puedan examinarlo é interponer las recla
maciones que juzguen oportunas.

Villafeliche 16 de Julio de 1887.— El Alcalde, 
Florencio Jimeno.

El reparto de consumos para 1887 á 88 se halla
rá expuesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, á contar desde la 
inserción del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l , para 
que pueda ser examinado y producir las reclama
ciones que consideren pertinentes.

Terrer 17 de Julio de 1887.—El Alcalde, Gaspar 
Pérez Cantarero.

El reparto de la contribución territorial, para el 
año económico de 188/*88, se halla expuesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días.

Maluenda 17 de Julio de 1887.—El Alcalde, Joa
quín Aguirre.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, para el año económico de 1887-88, se 
halla expuesto al público por término de ocho días 
en la Secretaría del Ayuntamiento, áfin de que du
rante ellos puedan verlo y examinarlo los contribu
yentes que gusten y reclamar de agravio si se con
sideran perjudicados. i

Mezaiocha 17 de Julio de 1887.—El Alcalde, 
Manuel Jaime. 

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo, para el ejercicio de 1887-88, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento po 
término de ocho días, durante los cuales podran 
examinarlo y reclamar de agravio los que se crea1 
perjudicados.

M.C.D. 2022



DR-LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 109^^

Las Cnerlas 12 de Julio de 1887.—El Alcalde, 
Miguel Cautín.

_____ SECCION SETIMA.
AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE LOGROÑO.

La Sala segunda de la Audiencia de lo criminal de 
Logroño y en su nombre D. Félix Herrero v Sici
lia, Presidente de la misma:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Bruno Calvo Latorre, de 67 anos de edad, 
casado, maquinista, natural de Daroca. provincia de 
taragoza, vecino de esta ciudad, y actualmente pro-

0 por el Juzgado de instrucción de esta capi- 
de ín1*!- ^e^to de daños, para que en el término 
en 1 contar desde la fecha de la inserción
ser f ^ac?la? BoletÍMS oficiales respectivos, se pre- 
' \e en ™ Secretaría; apercibido que de no verifi- 
nnn°i 6era declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

ei\Lc^o^ á 16 de Julio de 1887.-Felix 
Herrero y Sicilia.

JlJZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

y Ortiz, Juez de primera instan- 
p1" 68 distrito del pilar de Zaragoza:

gadoVi?'11’?11^ hag10 saber: Que en este mi Juz- 
de demandac^i^ (lue refrenda penden autos 
dor D. Ramón N ordluaria instados por el Procura
do D." Mark ni Varí‘0, en nombre y representación 
deros desconn • J Campos, contra los here- 
ta, viudo de 1V FeliPe Fer,land0 y Arric-
Uáudo v do n ■ v 1 , l^bio y Serra; de inosen Fer- 
vecinos qtl. ^arla del Pilar Fernando y Rubio, 
ción de un qeron de esta capital, sobre cancela- 
dictado p1 a- 11PoteCa voluntaria, en los cuales se ha 
«^o.^aiente

tanda nUp 28 de Mayo de 1887.—ResnL
Navarro 6 Procurador de este Colegio 1). Ramón 
^Osé Mar'6^-10111^1*6 con P°^er bastante de don 
Juzgado ^Iave^a y Campos, compareció en este 
contra Ir ^/erpcoicBdo demanda de mayor cuantía 
üpe Fernl Rederos (hoy desconocidos) de 1). Feli- 
y Serra aA° y Arrieta> viudo de D.a Rita Rubio 
lar Fern»tmto°S^n Aereando y de D.“ María del Pi- 
canita! 0 y itumo, vecinos que fueron de esta 
ría Dará n He canc^ación de una hipoteca volunta- 
casa nnp enl&e ( ec ,are ^bre de todo gravamen la 
Manzana númS 60nde al an°rl sita eu e®ta ciudad> 
angular á la i* r y Sli ca ® Meca (D. Manuel), 
daba de la a ks,cuelas ^ías» que antes se apelli- 
^évedes la r a?er ai’ y también plazuela de las Es- 
con los m'im iUa ¡Sc ia distinguido respectivamente 
=i6n del n, °S-1 y 13 occe80rio- éste ™ ™stito- 
9»i<-rda v e "ugU6; ]™da'“e P°r !a d(áfcha, iz- 
los heredp^j^^00?, a casa núm- 11, propia de 
expresada Pftl]de^*n^anUe^ radicante eu la
cretar que se de ®sc»elas Pias; J en su virtud de
cía casi con.ta.nc.eJe a hlP°teca yue pesa sobre di- 
Harse ex'tingS^8” 9.de.Ju,li.° de 1845> P<"ha- 

sumo el derecho inscrito, si no compare

cen los demandados á otorgar la correspondiente 
escritura; imponiéndoles, caso de comparecer, las 
costas causadas por su morosidad, á cuyo escrito de 
demanda se han acompañado las copias de éste y de 
los demás documentos que se acompañan: ,

Considerando que la precedente y ya referida de
manda se ha acomodado á las formalidades precep
tuadas por los artículos 524, 5’25 y demás concor
dantes de la vigente ley del Procedimiento civil, 
S. S., por ante mi el Escribano, ,

Dijo: Que admitiendo la repetida demanda, en 
cuanto haya lugar en derecho, debía conferir como 
confiere traslado de la misma con emplazamiento á 
los herederos de D. Feli]>e Fernando y demás con
sortes citados, á los cuales, en razón de la distancia 
á que puedan hallarse, se les concede el plazo de 25 
días para que comparezcan á contestarla ó hacer uso 
del derecho que les competa; haciéndoles así saber 
mediante los oportunos edictos que, comprensivos 
de este auto, se insertarán en la Gaceta de Madrid, 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y Diario de Avisos de esta locali
dad, y fijarán en los sitios públicos y de costumbre 
de esta capital, así como en los estrados de este Juz
gado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64; 
apercibiéndoles que de no comparecer en tiempo y 
forma hábil se les irrogará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho, expidiéndose para ello el exhorto, 
oficio y demás necesario. Así lo proveyó, mandó y 
firma el Sr. D. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de esta ciudad, 
de que doy fe.--Arturo Lauda.—Romualdo Pa
raíso.»

Librados que fueron los edictos, y finado el tér
mino señalado, ha comparecido el expresado Procu
rador con escrito, al cual se ha dictado la siguiente

^Providencia--Juez, Sr. Lauda.—Zaragoza 15 
de Julio de 1887.—Por presentado, únase á los au
tos de su razón y como se pide, á cuyo fin se pro
rroga el término de! emplazamiento á los demanda
dos por 13 días, lo cual se hará saber á los mismos 
en la propia fojma que el anterior llamamiento, 
conforme al art. 5’28 de la vigente ley del Procedi
miento civil.—Lo mandó y firma S. S., doy fe.— 
Lauda.—Romualdo Paraiso.»

Y para que el contenido del auto y providencia 
preinsertos llegue á conocimiento de los hoy igno
rados herederos de D. Felipe Fernando y consortes, 
se expide el presente edicto á manera de cédula y á 
los efectos de los artículos 269 y concordantes de la 
referida ley del Procedimiento civil, significándoles 
que las copias de la demanda interpuesta contra los 
mismos se hallan á su disposición en la Escribanía 
del refrendatario, las cuales les serán entregadas 
luego que hayan comparecido; y apercibiéndoles 
de que si no comparecen les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 15 de Julio de 1887.—Ar
turo Lauda.—D. S. O., Romualdo Paraiso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
Hago saber. Que por D. Rafael Castillo Ferin- 

gán, D. José Artazos Bosch, D. Bernabé Benito 
Feringán, D. Nicasio Rotellar Alegre y D. Ignacio 
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Cebrián Genzor, vecinos de Utebo, se presentó de
manda en solicitud de que se les incluya en las lis
tas del censo electoral para Diputados á Cortes por 
reunir las circunstancias que exige el art. 15 de la 
ley Electoral vigente; y habiendo acreditado docu- 
mentalruente las expresadas circunstancias, al ad
mitir dicha demanda por auto de esta fecha, he acor
dado publicarla mediante el presente, á fin de que 
los que hubieren de hacer oposición lo verifiquen 
ante el Juzgado de mi cargo dentro del plazo de 20 
días, á contar desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, en la forma pre
venida por la mencionada ley Electoral.

Dado en Zaragoza á 14 de Julio de J 887 .—Eus
taquio de Echave Sustaeta.—I). S. O., Liborio 
Lorbés.

Beichite.
I). Jenaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción de 

este partido:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de sentencia de causa contra Panta- 
león Raquero Jimeno sobre homicidio, he acordado 
la venta en pública subasta, con la rebaja de un 25 
por 100 de su tasación, de las fincas siguientes:

1 ." Una finca con riego permanente, sita en 
Moyuela, partida de Perera, de siete úreas, 15 cen- 
tiáreas; linda al N. con Pedro Raquero, al E. con 
Jorge Aznar, al S. con rio y al O. con Camilo Bu- 
rriel: tasada en 350 pesetas.

2 .8 Un campo, secano, en el Cabezo Agudo, 
término del mismo pueblo, de cabida una hectárea, 
siete áreas, ‘21 céntiáreas; linda al N. y S. con lo
ma, al E. con Joaquín Palacio y al O. con Teresa 
Lafuente: tasado en 150 pesetas.

Cuvo acto tendrá lugar el día 3 de Agosto próxi
mo y‘hora de las diez de su mañana en este Juz
gado.

Dado en Beichite á 14 de Julio de 1887.—Jena
ro Cuesta.—D. S. O., Antonio Sancho.

D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de* instrucción de 
este partido:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de sentencia de causa contra José Cle
mente Casaos, he acordado la venta en pública su
basta, bajo el tipo de su tasación, de las fincas si
guientes, sitas en término de Herrera:

1 .a La octava parte de una casa, sita en las Eras, 
número 24; linda por la derecha con Luis Serrano, 
por la izquierda con Gabriel Guillen y por la espal
da con Agueda López: tasada en 112 pesetas.

2 .a La octava parte de un corral, de Navajo ro
yo; linda al N., E. y S. con tierra de Francisco 
Rernad y al O. con el interesado: tasada en 59 pe
setas 20 céntimos.

3 ." La octava parte de un sitio de corral, en los 
Collados; linda al N., S. y O. con Pedro Pablo Gui- 
llén y al E. con el mismo: tasado en 25 pesetas.

4 .a La octava parte de un sitio de corral, en el 
Plano; linda al N. con Pascual Serrano, al E. con 
Miguel Pérez, al S. con Elias Rernad y al O. con 
el interesado: tasada en 10 pesetas.

5 .a La octava parte de un cerrado, sito en el 
Ros; linda al N, con Ildefonso García, al 8. con el 
interesado y al E. y O. con Agueda López; de ca

bida ocho áreas 93 centiáreas: tasada en 5 pesetas 
25 céntimos.

6 .a La octava parte de un campo, sito en las 
Eras, de 53 áreas, 62 centiáreas; linda al N con 
senda de herederos, al E. y S. con Manuel García 
y al O. con Gabriel Guillén: tasada en 25 pesetas.

7 .a La octava parte de otro campo, en el camino 
de los Molinos, de 66 áreas, 50 centiáreas; linda al 
N. con Manuel Rubio, al E. con Fabián Marzo, al 
S. con herederos de Romualdo Rubio y al O. con 
Antonio Mainar: tasada en 12'50 pesetas.

8 .a La octava parte de otro campo, en el barran
co de los Huertos, de una hectárea, siete áreas, 25 
centiáreas; linda al N. y E. con Gaspar Guillén y al 
S. y O. con Juan José Valiente: tasada en 12 pese
tas 50 céntimos.

9 ." La octava parte de un campo, en el corral 
de la Molinera, de dos yuntas; linda al N. con To
más Pérez, al E. con Lorenzo García, al S. con 
Manuel Rernad y al O. con Manuel García: tasada 
en 5 pesetas. .

10 . La octava parte de un campo, en Ídem, de 
seis yuntas; linda al N. con Luis Ardid, al E. con 
Atanasio Casamayor, al 8. con Manuel García y al 
O. con Juan Soler: tasada en 22'50 pesetas.

11 . Otra octava parte, en las Lomas, de cinco 
yuntas: linda al N. y E. con Miguel Ardid y al 8. 
y O. con Lamberto Pérez: tasada en 12*50 pesetas.

12 . Otra octava parte de campo, en el corral 
Nuevo; linda al N. y E. con Francisco Pardos, al 
8 con senda y al O. con Faustino Cucalón; de dos 
yuntas: tasada en 5 pesetas.

13 . La octava parte de un campo, én el Navajou 
nuevo, de dos yuntas; linda al N., E., 8. y O. con 
Andrés Vinaburo: tasada en 10 pesetas.
/1 4. La octava parte de otro, en las Pozas, de 

10 yuntas; liúda al N. con Blas Sevilla y al E., 8. 
y O. con Pascual Serrano: tasada en 25 pesetas. ,

15. La octava parte de otro campo, en Navajo 
royo, de siete yuntas; linda al N. con Blas Rernad, 
al E. con herederos de Rías Sevilla, al 8. con senda 
y al O. con Gregorio García: tasada en 40 pesetas.

16. La octava parte de otro, en ídem, de siete 
yuntas; linda al N. con Blas Sevilla, al E. con Mar
tín Felices, al 8. con Miguel Morgoral y al O. con 
paso: tasada eu 40 pesetas.

17. La octava parte de otro, en Carrera Villar, de 
cuatro yuntas; linda al N. con Pedro Mateo, al E. 
con Domingo García, al S. con Manuel Guillén y 
al O. con Pascual Marzo: tasada en 25 pesetas.

18. La octava parte de otro, en el Carrascal, de 
una yunta; linda al N. con Santiago Felices, al 
con Santiago Carneo, a-1 S. con herederos de José 
Guillén y al O. con Pedro Corzán: tasada en 4 pe
setas.

19. La octava parte de otro, en el Plano, de tres 
yuntas; linda al N. y O. con Elias Rernad, al E- 
con Antonio Mainar y al S. con Manuel Rernad: 
tasada en 3 pesetas.

20. La octava parte de otro en Val de Herrera, 
de dos yuntas; linda al N. con Manuel Guillén, a 
E. con. Gregorio García, al 8. con Pascual Serran0 
y al O. con el dueño: tasada en 5 pesetas.

21. La octava parte de otro campo, en la Mata» 
de dos yuntas; linda al N. con Zacarías Guillén y 511 
8. y O. con Manuel Corzán: tasada en 5 pesetas.
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v2. La, octava parte de una viña, en Val de 

nomos ó tornos, de un cuartal de tierra; linda al 
A. con ladeo Pérez, a! E. con el dueño, al S. con 
•vlanano temando 5 al O. con Antonio Mainar: ta
sada en 10 pesetas.

Ln otcta1v.a Parte de una viña, en la Solana, 
de una yunta; linda al N. con Hipólito Guillén, al 
a|'n°U t ?1? Lucia’ al S con Joanuín Aparicio y 
< 1 ). con ledro Soriano: tasada en 10 pesetas. 
n * , La octava parte de otra vina, en" Val de For- 
PAp’ de yunta; linda al N. con Tadeo
Fern»’, 1 iCrn Autonio Mainar, al S. con María 

9'' " a COn e’ dueño: tasada en 5 pesetas,
-¿a La octava parte de una huerta, en Val de 

R pa  V8? de un cuart0 dc yunta; linda al N. y 
con Mariano Serrano y al S. y O. con Francisco 

rellano: tasada en 10 pesetas.
Ho p/v o  ¡I'' ?otaVa .Parte de una arboleda, en la 

’ dc 18 centiáreas; linda al N. con Manuel 
Hpih i n 0, con l?rancisco Bernad, al S. con Luis 
Pcsetas° " 31 C°n r^° del Cuerva: tasada en 2 

nar parte de una era, en Val de Az-
SerranACai 59 centiáreas; linda al N. con Luis 
cencio p?? COn Manue^ belices, al S. con Ino- 
5 pesetasal con Gabriel Bernad: tasada en 

28. j*
d Ros dJaf°?aVa -)arte de 1111 (luinón de tierra, en 
Luis Serrano ° iáieaS’ 93 centi¿reas; Ruda al E. coa 
Agustín Ló.8 C0U Ildefonso García, ai S. con 
pesetas/ ' Ilez y con el dueño: tasada en 25

29 r
bría, de mifi°CtaVa P^rte de un monte, en la Um- 
Manuél Bernad"i¡üda al N. con senda, al E. con 
c°u Manuel con Juan Vinaburo y al O.^0 10 pesetas. '

1110 y hora de la ■ u^tir d día 5 de Agosto próxi- 
gado. ' 8 aicz de su mañana, en esteJuz- 

GuestB.-^L^Q1^1!/6 a Ib de Julio de 1887.—Jenaro
* 1 • Antonio Sánchez.

1)1 1?rancise - Galatayud-
dc Calahv ^arcla Hidalgo, Juez de instrucción 
Ha»0 s"? U' SU I)artld°:

“duarse/’' í)ara W0 de costa8 e» causa cri- 
í^es, v ícente García Ibarzo, vecino de Me
la tasación esioncs, y con rebaja del 25 ¡jor 100 de 
(lrá lugar?. 1 ve??den etl pública subasta, que ten- 
día 4 de a  <, a bala. audiencia de este Juzgado el 
l°s bienes 1 l,róxlmo» á las diez de su mañana, 
dirán. 111 cargados al procesado que abajóse

y
expide ehn'L"?^Ul? ? Conocimiento del público, se 
postura Gue •/ " e, advirtiendo que no se admitirá 
tuIo« de bro.^r? ^‘^^iada á derecho; que los ti- 

^pedlente tl0.e8tan corrientes, pues forma- 
satisfecho fnOrá° n°íSe ha lnscrito por no ha- 

lniPuesto de doro 1 de,^chos correspondientes al 
para tomar 10\rea 68/ trasmisión de bienes, 

citadores con^J pa CU el remate deberán los li
bado una caniij. i' Plañiente en la mesa del Juz- 
valor de los íh p U< 1^Ua l)or efectivo del 
Verá en el acto a® qne ^rve de ^P0’ 9ue se dcvol-

• excepto la que corresponda al me

jor postor, que quedará como garantía de su obli
gación.

Dado en Galatayud á 11 de Julio de 1887.— 
Francisco García.—D. S. O., Roque Romeo.

Certificación.—El infrascrito Escribano,
Certifico: Que las fincas embargadas á Vicente 

García son:
1 .a Un campo, regadío, en las suertes Cereales, 

de una media de tierra; linda al E. con Vicente Mar
co, al S. con el río, al O. con D- Manuel Ostáriz y 
al N. con Domingo Gil: tasado en 150 pesetas.

2 .a Otro campo, regadío, en la Canal, con esta
cas, de una media y ocho almudes; que confronta 
al E. con montes, al S. con Antonio Felipe, al O. 
y N. con barranco: tasado en 300 pesetas.

3 .a Campo, regadío, en las Valcequias, de 10 
almudes; que confronta al E. con el de Manuel Os
táriz, al 8. con río, al O. y N. con Mariano Diez: 
tasado en 150 pesetas.

4 ." Campo, secano, en Plan de Cuella, de ocho 
inedias de tierra; confronta al E. con viuda de Vi
cente García, al S. con Manuel Mariano Sisamóu, 
al O. con Manuel Andrés y al N. con montes: tasa
do en 15 pesetas.

, 5.“ Campo, en Ventoso, de ocho medias; que 
linda al E. con el monte, al 8. con viuda de Anto
nio Ibarzo, al O. con León Marco y al N. con mon
te: tasado en 15 pesetas.

, 6.a Campo, secano, en Andacón, de cuatro me
dias; confronta al E. con Miguel Ibarzo, al 8. con 
Juan Molinero, al O. con Manuel Molinero y al N. 
con camino: tasado en 15 pesetas.

7 .a Campo, secano, en Andacón, de cuatro me
dias; confronta al E. con montes, al 8. con Santia- 
gc Gil, y al O y N. con montes: tasado en 10 pe
setas.

, 8.a Campo, secano, en Vadaoros, de cuatro me
dias; que confronta al E. -con Teodoro Ibarzo, al 8. 
con Fermín Sisamón, al O. con Clemente Marco y 
al N. con el mismo: tasado en 10 pesetas.

9. a Campo, en el Collado del Castillo, de dos 
medias; confronta al E. con monte, al 8. con Ber
nardo García y al O. con camino: tasado en 5 pe
setas.

10. Campo, en los Cerros, de dos medias, seca
no; confronta al E. con mojón de Nigüella, al 8., 
O. y N. con montes; tasado en 5 pesetas.

11. Campo, en la Coronada, secano, de cuatro 
medias; confronta al E. con montes, y por los de
más puntos cardinales con Teodoro Ibarzo: tasado 
en 5 pesetas.

12. Campo, secano, en el Collado del Castillo, 
de dos medias; confronta al E. con Mariano Moli
nero, al b. con María Angela Gil y al N. con ca
mino: tasado en 5 pesetas.

13. Campo, en Rodanas, secano, de cuatro me
dias; confronta al E. con Mariano Gil, al 8. con 
monte, al O. con Manuel Andrés y al N. con mon
te: tasado en 7 pesetas.

14. Campo, en Azud bajo, y viña, en secano, 
de cuatro medias; confronta aí-E. con monte, a) 8. 
con id., al O. con Rosa Andrés y al N. con camino: 
tasado en 150 pesetas.

15. Campo-viña, en Cavarroyo, de cho medias; 
que confronta al E. con León Marco, al 8. con Ma
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riano Ibarzo, al 0. con Juan Molinero y al N. con 
camino: tasado en la pesetas.

16. Una era de pan trillar, en las Altas; que 
linda al E. con el dueño, al S. con Bernado García, 
al O. con León Marco y ai N. con camino: tasada 
en 15 pesetas.

17. Un sitio de corral, en las eras Altas; linda 
al E. con Hilario Muñoz, al S. con Ventura Andrés, 
al O. con el dueño y al N. con camino: tasado en 2 
pesetas.

18. Y una casa con corral, en el barrio Alto, de 
tres pisos; que confronta por la derecha con Vicen
te García, por la izquierda con Mariano Sisamón y 
por la espalda con Manuel Molinero: tasada en 750 
pesetas.

Situadas en Mesones.
Conste y firmo, ut supra.—Roque Romeo.

1) . Francisco García Hidalg-o, Juez instructor de
Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas en cansa 

criminal, y como de la pertenencia de Antonio Cas
tillo Orera, sin sujeción á tipo, se venden en públi
ca subasta, que tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día 4 de Agosto próximo, á las 
diez y media de su mañana, las tincas siguientes:

1 .a Un campo en la Tosquilla, de media yuga
da; linda al N. y S. con Miguel Orera, al E. con 
barranco y al O. con Domingo Gómez: tasado en 
400 pesetas.

2.6 Otro campo en el prado del Lugar, de una 
yugada; linda al N. con paso de ganado, al S. con 
Pascual Jimeno, al E. con camino y al O. con mon
tes: tasado en 200 pesetas.

3 .a Otro campo en la era Vieja, de una yugada; 
linda al N. con Alejandro Castillo, al S. con paso 
de ganados, al E con camino y al O. con lomas: 
tasado en 120 pesetas.

4 .* Y otro campo en val de Miguel, de yugada 
y media; linda al N. con Mariano Gómez, al S. con 
lomas, el E. .cdn Tomás Catalán y al O. con ba
rranco: tasado en 40 pesetas.

Situadas en Viver de Vicort, barrio de Belmonte.
Y para que llegue á conocimiento del público se 

expide el presente; advirtiendo que los títulos de 
propiedad aparecen corrientes mediante inlormación. 
posesoria, los cuales están de manifiesto en la Es
cribanía del actuario, y que para tomar paite en el 
remate deberán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado una cantidad igual al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo. ,

Dado en Calatayud á 13 de Julio de 1887.—Fran • 
cisco García.—D. S. O., Roque Romeo.

La Almunia. .

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de La 
Almunia y su partido: .
Por el presente hago saber: Que en el día 20 de 

Agosto próximo, á las once ¿e su manana, se ven
derán en pública subasta las fincas que se expresa
rán, sitas en el pueblo de Mezalocha, para pago de 
costas de causa contra Ramón Aparicio Jaime sobre 
muerte de Braulio Pérez. En ¡a subasta, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado y simul

táneamente en el municipal de Mezalocha^no se ad
mitirán postaras que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación. .

Las ñucas que se han de subastar son las si
guientes.

1 .a t Un campo, regadío, sito en la huerta de ese 
pueblo, partida de las Suertes, de dos hanegas de 
tierra, y linda por S. con Marcelino Pérez, por M. 
con brazal de herederos, por P. y N. con Juan Pé
rez: tasado en 120 pesetas.

2 .a Otro campo, secano, sito en el término de 
ese pueblo, partida los Quemaos, de una yunta de 
cabida, y linda por S. y N. con Tomás Jaime, por 
M. con monte de Acles y por P. con Jorge Bosque: 
tasado en 25 pesetas.

3 .a Un campo-viña joven, sito en el mismo tér
mino, lartida las Llanas, de yunta y media de tie
rra, y inda por S. con camino de Muel, por M. con 
Manue Fernández, por P. con Baltasar Navarro y 
por N. con Manuel Jaime: tasado en 750 pesetas.

4 .a Una casa, sita en el mismo pueblo, calle 
Mayor, sin número que la distinga, y linda por la 
derecha entrando con Manuel Navarro, por la iz
quierda con José Crespo y por la espalda con cami
no: tasada en 90 pesetas.

5 .a Un pajar, sito en los Conejares, en ese pue
blo, y linda por la derecha con Gaudencia Gracia, 
por la izquierda con Pablo y por la espalda con Ca
lixto Jaime: tasado en 50 pesetas.

Y para que llegue á conocimiento de cuantos de
seen interesarse en la repetida subasta, mando pu
blicar el presente.

Dado en La Almunia á 14 de Julio de 1887.— 
Carlos Martín.—1). S. O., Marcelino Rpiz de Luna.

JUZGADOS MILITARES.

Tarazona.

D. Constantino Jucino Buugari. Teniente, Fiscal, 
del batallón Reserva de Tarazona, núin. 81: 
No habiéndose presentado en esta Plaza el recluta 

sorteable Gabriel Lacosta Gil, del pueblo de Alcalá 
de Moncayo, de esta provincia, á quien estoy su
mariando por el delito de no concurrir á la concen
tración y llamamiento de su reemplazo, verificado 
el día 1." de Marzo del presente año; y

Usando de las facultades que para estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas del Ejército, por®^ 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto u* 
referido recluta, señalándole el cuartel de San Eran* 
cisco, en las oficinas militares del expresado bata* 
llón. donde deberá presentarse en el término de 
días, á contar desde la publicación del presen^' 
edicto, á. dar sus descargos, y caso de no eféctu»1 
su presentación en el término señalado, se seguid 
la causa, sentenciándole en rebeldía.

Tarazona 9 de Julio de 1887.—El Teniente, Fis' 
cal, Constantino Jucino.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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